
República de Ch¡le
l. Municipalidad de Zapallar
SecretarÍa Municipal

Sesión Ordinaria N. i6 12016
Concejo Municipa! de Zapaltar

NA DAINE, Secretario Municipal de !a llustre
Municipalidad de que suscribe, certifica que:

En Sesión No 16, de fecha l0 de Junio de 2016, bajo Acuerdo No

218 el Honorable Concejo unicipal acuerdan lo siguiente:

Aprobar la de Auditoría Externa, según el artículo B0 de la Ley

Orgánica Constitucional de Municipalidades, que permita evaluar la ejecución
presupuestaria en algunos aspectos específicos de los años 2013, 2014 y ZOl5 con

respecto a todo lo que son:

- Contratos a Honorarios del municipio.

- Contratos de Obras, ya sea de asignación directa o licitación, mayores a un

millón de pesos.

En Zapallar, a trece días del mes de Junio de 2016.
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